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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 4. El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
del Reino con fecha de 14 de setiembre último me dice lo que sigue:

Al Gefe político de Logroño digo con esta fecha de Real orden 
lo que sigueszzEnterada S. M. la Reina Gobernadora de lo que la 
Junta de armamento y defensa de esa provincia ha hecho presente 
acerca de los graves inconvenientes que resultan de la demarcación 
de límites que á la misma se asignaron por el Real decreto de 30 
de noviembre de 1833, ha tenido á bien resolver, atendiendo á la 
conveniencia pública, y conformándose con lo que dicha Junta ha 
propuesto, que sin perjuicio de las rectificaciones á que haya lugar 
en vista de los trabajos que presente la comisión mista de división 
territorial, se restablezca provisionalmente la demarcación de límites 
de esa provincia, aprobada por las Córtes en el decreto de división 
política del territorio español de 27 de enero de 1822.—Lo que 
traslado á V. S. de órden de S. M. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su conocimiento 
eti esta provincia. Palma 14 de octubre de 1836. — Antonio Lavitia.

Núm. 5. El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Gobernación de la Penínsulat con fecha 24 de setiembre próximo 

pasado me dice lo que copio:
Algunos ciudadanos de esta capital han dirigido al Gobierno una
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v(> . . . .
esposicion manifestándoh tener instalada una sociedad patriótica, y 
pidiendo su protección y apoyo. Ya á este tiempo el Ayuntamiento 
constitucional con noticia anticipada de la idea en proyecto la había 
combatido en otra esposicion del 17 del corriente, presentando á la 
consideración del Gobierno los males á que en las actuales críticas 
circunstancias podrían conducir aquellas reuniones. El Gobierno de 
S. M. ha partido para la resolución, de motivos evidentes asi de jus
ticia como de conveniencia pública. Ni el decreto de las Córtes de 
24 de octubre de 1820 ni la ley de las mismas de i.° de noviembre 
de 1822 que permitían estas sociedades bajo ciertas reglas, se hallan 
restablecidos; y mal pudiera el Gobierno para autorizarlas descono
cer el camino de la ley, único que toma en todo como temperamento 
invariable de su conducta. La imprenta es absolutamente libre: ella 
es el mejor y mas seguro órgano de la opinión pública, ofreciendo 
de otra parte la prenda de la responsabilidad en el evento de trans
gresión á las leyes, prenda que no presentan á la verdad las socie
dades patrióticas. Peligros de consideración, y á que no puede aven
turarse el Gobierno, las acompañarian sin duda, en un tiempo y en 
unas circunstancias tan críticas y espinosas en que los enemigos de 
la libertad se disfrazan de mil maneras, y en que sorprendiendo la 
buena fé de los patriotas á favor de estas reuniones podrian fácilmen
te desunirnos y precipitarnos en el caos que aseguraría su triunfo. 
V. S. conocerá desde luego toda la importancia de estas, considera
ciones, y S. M. espera de su notorio celo, contribuirá eficazmente 
á que tenga efecto, no permitiendo en el distrito de su provincia, 
tales reuniones que en esta capital acaban de ser denegadas. De Real 
órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se circule por medio de este periódico^ para 
su noticia y cumplimiento en esta provincia. Pahua 14 de octubre 
de Laviña.

Circular núm? 6. Por el Ministerio de la Gobernación del reino 
se ha comunicado á este Gobierno político con fecha de 23 de agosto 
último el Real decreto y ordenanza para la Milicia nacional local, 
que son del tenor siguiente'. , _ ,

Emanando la institución de la Milicia Nacional de capítulo 
espreso de la Constitución política de la Monarquía del ano de 
1812, aunque sujeta á la Ordenanza particular que se la diere, 
y en atención á los señalados servicios que hizo organizada co» 
arreglo á la formada por las Cortes en 29 de junio de 1822, 
he tenido á bien determinar en nombre de mi escelsa Hija 3 
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Reina Dofía Isabel II que se reorganice la Milicia nacional lo
cal de la Península é islas adyacentes conforme en todo á lo 
dispuesto en la Ordenanza referida; debiendo continuar, hasta que 
dicha reorganización se verifique, la actual Guardia nacional en 
el estado que tiene, y con el cual se ha hecho por su valor y 
comportamiento muy digna de la gratitud de la patria, y pu- 
diendo asimismo movilizarse por ahora la parte necesaria en los 
términos que convenga, no obstante lo prevenido en el artículo 
trescientos sesenta y cinco de la Constitución, en razón de las 
circunstancias en que la Nación se halla. Tendréislo entendido 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. — Está rubricado 
de la Real mano.—En Palacio á 2 2 de agosto de 1836.—A D. Ramón 
Gil de la Cuadra.

ORDENANZA
para el régimen, constitución y servicio de la Milicia nacional local 
de la Península é islas adyacentes, que se cita en el anterior decreto. 

Do n  Fe r n a n d o  s é pt imo  por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Rey de las Espafías, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, 
Usando de la facultad que se les concede por la Constitución, han 
decretado la siguiente Ordenanza para el régimen, constitución 
y servicio de la Milicia nacional local de la Península é islas 
adyacentes.
t it u l o  1.—Formación, pie y fuerza de la M. N. L. de todas armas.

Artículo 1? Todo español desde la edad de veinte años hasta 
la de cuarenta y cinco cumplidos, que esté avecindado y tenga 
propiedad, rentas, industria if otro modo conocido de subsistir, 
á juicio del Ayuntamiento, ó sea hijo del que tenga alguna de 
estas circunstancias, está obligado al servicio de esta Milicia. 
Desde la edad de diez y ocho años se admitira'u como voluntarios.

Art. 2? La Milicia nacional local se compone de voluntaria 
y legal. La primera constará de los actuales voluntarios, aunque 
ahora queden comprendidos en los esceptuados, y de los que pue
den presentarse como tales en virtud de esta Ordenauza. La se
gunda se compondrá de los demas individuos á quienes comprende 
esta misma Ordenanza.

Art. 3? Los Ayuntamientos de los pueblos todos los años en 
el mes de enero harán inscribir en el registro destinado para la 
Milicia legal á los que hayan cumplido la edad, y no estén sir
viendo en la voluntaria, y anotarán los que se hayan dado de 
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baja pnr haber cumplido la edad, podiendo permanecer los que 
estén hábiles y quieran continuar hacienda el servjcio. .

Art. 4? No serán admitidos al servicio de la Milicia los que 
procesados criminalmente estén suspensos de -los derechos de ciu
dadanos, ni los que habiendo sufrido penas corjjorales ó infama
torias no hayan sido rehabilitados .pon providencia judicial.,

Art. 5? Están esceptuados del servicio de esta Milicia: i? Los 
que tengan impedimento físico pana hacer el servicio. í? Lo s orde
nados in, sacris. 3? Los individuos del Ejército permanente, y tam
bién los de la Milicia activa cuando estén sobre las armas. 4? Los 
Geles políticos. 5?. Sus Secretarios. 6? Los Magistrados de las Au
diencias y Jueces de primera instancia. 7? I|os Alcaides de las cár
celes. 8? Los empicados ó dependientes del palacio del Rey que es.- 
tén en ejercicio y gocen sueldo, g? Los criados de librea.

Art. 6? Están dispensados del servicio de esta Milicia: 1? Los 
Diputados á Cortes. 2? Los individuos de Ls Diputaciones provin
ciales y sus Secretarios. 3? Los individuos de los Ayuntamientos 
y los Secretarios de estos. 4? Los Alcaldes, de Barrio • en. propie
dad. 5? Los empleados civiles, militares.y de Hacienda, de nom
bramiento Real, que no se hallen en clase de los esceptuados. G? El 
Médico, Cirujano, Boticario y Albeitar, donde no haya mas que uno., 
y los Médicos y Cirujanos de hospitales. 7? Los.Sacristanes, don
de no haya mas que uno. 8? Los Maestros.de primeras letras con 
escuela abierta, los de latinidad y los Catedráticos, lícgeutes y 
sustitutos en ejercicio, y los Bibliotecarios de establecimientos li
terarios aprobados. 9? Los criados de labranza, trabajadores del 
campo y pastores. 10. Los militares retirados y dos individuos de 
la Milicia activa mientras no esten sobre las. armas.

Art. 7? Podrá admitirse como voluntarios á los dispensados 
que lo soliciten; y en cuanto á los empleados los Ayuntamien
tos juzgarán los que podrán desempeñar el servicio siu desaten
der sus obligaciones.

Art. 8? En el ultimo trimestre de,cada año admitirán los Ajunr 
tamientos en clase de voluntarios á los jo'venes que lo soliciten 
con las calidades necesarias, y que hayan cumplido en el minino 
año los diez y ocho de edad.

Art. 9? En los pueblos donde no haya Milicia voluntaria, 
d que habiéndola fuese insuficiente por su corta fuerza, los Ayun- 
tainientos solicitaran el permiso de la Diputación provincial, qo? 
lo dará si lo juzga conveniente, para poner en servicio el nu

mero necesario de los inscritos para la Milicia local, que se sa-
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caran por sorteo, y se organizarán con separación é independen
cia de los voluntarios.

Art. io. En ei pueblo donde el número de Milicianos no pase 
c 1 iez se formara' una escuadra con un Cabo segundo.

Att. ii. S¡ e| número de Milicianos pasase de diez, y no 
egise á veinte, se nombrara' también un Cabo primero.

Art. 12. De veinte á cuarenta Milicianos un Subteniente, un 
argento segundo, dos Cabos primeros y dos segundos.

Art., 13. De cuarenta a' sesenta un Teniente, un Subteniente, 
on Sargento primero, dos segundos, tres Cabos primeros, tres se
gundos y un Tambor.

Art. 14. De sesenta a' ochenta un Teniente, un Subteniente, 
un Sargento primero, dos segundos, cuatro Cabos primeros, cua
tro segundos, y un Tambor.

Art. 15. De ochenta á ciento veinte será la fuerza de una 
^mpauía, con un Capitán, dos Tenientes, dos Subtenientes , un 

argento primero, cuatro segundos, seis Cabos primeros, seis se
gundos y un Tambor.

Art. iG. Donde hubiese mayor número se formará el quesea 
posible de compañías, habiendo dos cuando la fuerza sea de ciento 
sesenta á doscientos cuarenta hombres: tres de doscientos cuarenta 
a trescientos sesenta, y asi sucesivamente; pero sin que haya nin
guna con mi nos de cien plazas donde haya mas de dos.

Art. 17. Hasta tres compañías será Comandante el Capitán 
Uias antiguo, y habrá un Ayudante de la clase de Teniente, y 
Un Cabo de brigada.

Art. 18. Desde cuatro compañías hasta seis formarán un ha- 
a,loo, y la ph.na mayor constará del Comandante, de un pri- 
^'.r Ayudante de la clase de Capitán, un segundo de la de- Te
niente, y otro de la de Subteniente, con obligación de llevar la 
lnsignia; un Sargento y un Cabo de brigada, otro de gastadó- 
^cs> y un Tambor mayor. Habrá un Tambor por cada compa- 

y un Pito por cada dos. Pudra haber un Capellán, un Ci
rujano, y un Maestro Armero de la clase de voluntario.
d Art. iq. De ocho h doce compañías formarán dos batallones, 

e doce á diez y ocho tres, y sucesivamente se formarán los de
as cuando haya mas fuerza, denominándose 1?, 2?, 3er. bata- 
°u &c., sin que esto arguya preferencia alguna, ni en lasf-'Oin- 
aníis entre sí, que seguirán la misma numeración.

•ha rt' ^0'- ■ n °S Pu<í^os donde haya proporción podrá for- 
rse Milicia de caballería, componiéndose de los que teniendo 
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caballos ó yeguas propias soliciten entrar de esta clase,

Art. 2i. Se organizara' esta Milic/a de caballería bajo las 
mismas reglas prevenidas en los artículos 10 al 14, con las si
guientes variaciones. De cuarenta á sesenta hombres formarán una 
compañía, de ochenta á ciento viente dos, de ciento veinte á 
ciento ochenta tres, y asi sucesivamente; de manera que en pa
sando de dos no haya ninguna que baje de cuarenta ni suba de 
sesenta. Dos á tres compañías formarán un escuadrón, cuatro á 
seis dos, siete á nueve tres, y asi sucesivamente. Cada escua
drón tendrá un Comandante, un Ayudante Capitán, otro Subte
niente porta insignia, y un Brigada. La plana mayor compren
derá también un Capellán, un Cirujano, un Maestro armero, un 
Mariscal, y dos Forjadores, donde los haya voluntarios. Cada 
compañía tendrá un Trompeta.

Art. 22. Del mismo modo se formará la Milicia de artille
ría en las plazas de armas y pueblos en que se solicite, y lo 
crea necesario el Ayuntamiento, con aprobación de la Diputación 
provincial. Se organizará del modo espresado en los artículos 10 
al 18, admitiéndose solo á los que se presenten voluntariamente 
para este servicio, y tengan la robustez necesaria. Cuando no des
empeñen las funciones de artillería harán alternativamente el ser
vicio en la infantería d caballería según su arma.

Art. 23. Será Comandante para el servicio reunido de armas, 
de todos los cuerpos de Milicia que haya en cada pueblo el Ofi
cial mas graduado y mas antiguo de ellos.

Art. 24. La antigüedad en todas las clases de la Milicia 
se regulará por la fecha de los nombramientos, entendiéndose ser 
de una misma todos los que se hagan en las renovaciones pe
riódicas. En igualdad de fechas se preferirán: 1? Al que tenga 
servicios anteriores en el Ejército permanente ó la Milicia ac
tiva por el respectivo orden de grados y antigüedadr 2? Al qü® 
los tenga en la Milicia local. 3? Al de mas edad.

Art. 25. En los pueblos donde haya mas de un cuerpo de 
Milicia el primer Ayudante mas antigüe de todos ellos llevará 
la escala de servicio entre los respectivos cuerpos. En cada cuer
po llevará el detall el primer Ayudante de él, y en cada com
pañía el Sargento primero.

Art. 26. Habrá en cade cuerpo un libro ó registro de to
dos los Milicianos, donde también se les anoten sus servicios- 
Estará á cargo del Ayudante, ó del segundo gefe donde no hay8 
aquel. Los mismos tendrán todos los papeles relativos al serví- 
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cío, alta y baja de los Milicianos, y un libro en donde esten 
copiadas todas las órdenes dadas á la Milicia por el gefe de ella, que 
deberán hallarse también en los libros de órdenes de compañías.

Art. 27. Cuando un trozo, compañía ó batallón por cualquier 
accidente se reduzca á un número menor que el señalado en los 
artículos 10 á 16, permanecerá como se halle hasta la época 
de las elecciones, y entonces, antes de hacerse estas, el Ayunta
miento estinguirá las que resulten de esceso, incorporando los in
dividuos existentes en las demas.

Art. 28. Para precaver el caso espresado en el artículo an
terior los Ayuntamientos destinarán los nuevos Milicianos á las 
compañías en que convenga aumentar la fuerza, cuidando siem
pre de la posible igualdad entre todas.

Art. 29. Sin permiso de los Ayuntamientos no podrá pasar 
Dmgun individuo de una compañía á otra; pero en cada batallón 
podra'n los Comandantes autorizar estos pases á los que lo so
liciten por justa causa, cuando sea de una compañía de mayor 
tuerza á otra de menor.

Art. 30. En cada batallón de Milicia que no baje de seis 
compañías se formará una de granaderos y otra de cazadores. Para 
los primeros se sacarán los de mayor talla, para los segundos los 
de menor y mas agilidad. Se preferirán para unos y otros los 
que lo soliciten, que tengan las cualidades necesarias, y en defecto 
se sortearán los que se hallen con ellas hasta obtener el número 
que se necesite, tanto en la creación de las compañías como para 
reemplazar las vacantes. Los Oficiales, Sargentos y Cabos han 
de tener las mismas circunstancias que los simples M'licianos.

Art. 31. Sin perjuicio del servicio que deben hacer estos cuer
pos podrán formarse ademas en los pueblos donde convenga á 
juicio de los Ayuntamientos, y con aprobación de las Diputacio- 
Ues provinciaies, compañías sueltas de cazadores de á pie ó de 
á caballo, bajo la organización de los artículos precedentes, des
tinados al constante servicio de guardar los términos, y asegurar 
l°s caminos y travesías: serán preferidos para este constante ser
vicio los Milicianos de una y otra arma que lo soliciten. En estas 
c°mpañías no se admitirán mas que voluntarios que han de tener 
las cualidades del artículo 1?, ó personas que teniéndolas res
pondan de su conducta en el servicio, y para cada uno habrá 
especial eprobacion del Ayuntamiento al admitirlo.

t it u l o u. —Elecciones.
Art. 32. Todos los empleos son amovibles cada dos años; en 

cada uno se renovará la mitad. '
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Arf. 33. Empezaran las elecciones en 1? de setiembre de cada año.
Art. 34. Se renovarán la primera vez todos los empleos de las 

compañías impares, de la de granaderos y los de la plana mayor; y 
los de las compañías pares y de la de cazadores al siguiente, y asi su
cesivamente.

Art. 35. Los empleos de Sargento primero inclusive abajo admi
ten reelección; pero los Gcfes y Oficiales no pueden ser reelegidos 
sin reunir las dos terceras partes de votos de los electores.

Art. 36. Los Oficiales, Sargentos y Cabos se nombrarán en 
cada compañía por todos los individuos de ella, debiendo reunir el 
elegido la mitad y uno mas de les votos de los concurrentes. Las 
votaciones serán secretas, y se haráin empezando por el mas graduado.

Art. 37. Habra'n de concurrir para las elecciones las tres cuar
tas partes al menos de los individuos de las compañías existentes 
en el pueblo. Ninguno podra' esensarse de votar, y no se admitirán 
votos de los que no este'n presentes.

Art. 38. El Comandante y Ayudante serán nombrados por to
dos los Oficiales del batallón, debiendo igualmente concurrir al 
menos lastres cuartas partes de los que existen en el pueblo, y reu
nir el elegido la mitad mas uno de los votos presentes escepto en el 
caso del artículo 35.

Ait. 39. Los Sargentos y Cabos de brigada se nombrarán del 
mismo modo á propuesta del Comandante del batallón.

Art. 40. Los Capellanes, Cirujanos, Armeros, Mariscales y For
jadores se admitirán mediante igual votación, cuando baya quien se 
presente voluntariamente á este servicio, y del mismo modo cuando 
haya varios que lo soliciten.

Art. 41. Toda elección se hará precisamente en domingo.
Art. 42. Se verificará en público ante los Ayuntamientos, ó ante 

una comisión de ellos, con asistencia precisa del Capitán cuando 
la elección fuere para cualquiera otro de los empleos de la compa
ñía, y con la del Comandante del batallón, donde lo hubiere, si fuere 
pora Copitan.

Art. 43- Los Ayuntamientos espedirán dentro de tercero día 
á los elegidos sus títulos bajo la siguiente fórmula, igual para todos 
los empleos, con solo las variaciones que estos exigen: Milicia na
cional voluntaria (d legal) de la provincia de..................................... 
Batallón de Infantería. Todo español está obligado á defender la 
patnacon las armas cuando sea llamado por la ley. Constitución ar
ticulo 9. E/ Ayuntamiento constitucional. Por cuanto para . . . • 
......................................... de la compañía. ...............  
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del batallón.............. rha sido hombrado D. N., Miliciano de la 
misma compan4a(d lo que fuese), en acto celebrado en este dia ante 
el Ayuntamiento conforme á la ondenanza decretada por las Córtes. 
en veinte y nueve de junio de mil ochocientos veinte y dos; por tanto 
el Ayuntamiento le espide el presente título para quesea reconocido, 
respetado y obedecido como.tal . . . . ; en cuyo empleo deberá 
ser reemplazado en setiembre de 4 ......................... según la espresada
ordenanza. Fecha. Firma del primer Alcalde.—Firma del Regidor 
piuñero.—Firma del Síndico primero,.—Lugar del sello del Ayunta- 
diento.—Firma del Secretario del Ayuntamiento.

Art. 44. En el mes de setiembre de cada año se nombraran ante 
jos Ayuntamientos, ó ante las comisiones que estos elijan de su seno> 
«os vocales para el Consejo de subordinación y disciplina en esta for- 
rna. Uno por cada diez individuos donde haya una compañía ó mé- 
nos; seis por cada compañía en donde haya mas de una. Estas elec
ciones se liaran según lo prevenido en los artículos 36, 37 y 42.

Art. 45. La elección podra recaer en cualquiera individuo de la 
c°mpañía, tenga d no empleo en ella.

Art. 46. Los vocales que concluyan podrán ser reelegidos sii 
reUnen las dos terceras partes de los votos presentes á la elección.

Art. 47* Los oficiales retirados del Ejército ó Armada que existan 
■Vecindarios en los pueblos, que teniendo las calidades espresadas en 
el artículo 1? no se hallen comprendidos en las escepciones y dispen
sas queesplica el título I, podrán ser elegidos para los empleos de 
*a Milicia, pero no se les obligará á aceptar.

Art. 48. En las compañías ó batallones que vayan creándose 
tatnbien podrán ser elegidos para cualquier grado los Milicianos de 
todas clases que sirvan en los que esten formados anteriormente; pe
r° no se les obligará á aceptar.

Art. 4g. Cualquiera otra elección hecha en individuo Miliciano 
es de precisa aceptación, y solo se admitirán dimisiones de empleos 
Pr,r mudanza de domicilio, ausencia dilatada, ü otras causas justas á 
)uicio de los Ayuntamientos, y previa informe de los Gefes respectivos.

Art. 50. Todo Oficial, Sargento ó Cabo que se ausente por ne- 
8°cios propios por mas tiempo de seis meses, ó que cumplidos estos 
n° haya regresado, quedará en clase de agregado, reemplazándose la 
Vacante, y al regreso ocupará plaza efectiva en su misma compañía 
cUando resulte otra vacante durante el tiempo de su empleo.

Art. 51. Los elegidos para reemplazar las vacantes que ocurran* 
urante los dos años ejercerán: solamente hasta las nuevas elecciones’ 
0 Tie les toque su turno de ser removidos. 2
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Arf. 52. Si recayese el mando de las armas de algún pueblo en 

individúo que estuviese sirviendo en la Milicia, cualquiera que sea su 
empleo en ella, quedará rebajado de todo servicio durante el tiempo 
que desempeñe aquel encargo.

t it u l o  ni.—Armamento.
Art. 53. Se entregará á los Ayuntamientos de los almacenes 

de la Nación el armamento., fornituras y monturas que necesite 
la Milicia con la debida cuenta y razón y conocimiento de las Di
putaciones provinciales, completándoseles á la mayor brevedad po
sible las que al pronto no puedan facilitarse.

Art. 54. Del mismo modo se entregarán á los Ayuntamientos 
las municiones necesarias para la dotación de los Milicianos , á quie
nes se Jes distribuirán por medio de sus respectivos gefes. Para re
poner los consumos los gefes pasarán nota que esprese el motivo 
ol Alcalde primero, quien la remitirá al Gefe político para que con 
conocimiento de la Diputación exija la reposición de los almace
nes nacionales.

Art. 55. Cada Miliciano tendrá constantemente diez cartuchos 
embalados, reponiéndoseles los consumos por los Ayuntamientos 
con certificación visada del gefe del cuerpo y dese del Alcalde pri
mero, espresándose el motivo del deterioro. Para los ejercicios doc
trínales se darán también los que sean necesarios á petición hecha 
del mismo modo á los Ayuntamientos , y en proporción al número 
de los individuos con la economía correspondiente.

Art. 56. Será obligación de los Milicianos couservar su arma
mento y equipo en el mejor estado posible , y solo se les abona
ran las composiciones que dimanen de actos del servicio, mediando 
las mismas formalidades que para proveerlos de cartuchos.

Art. 57. Una vez al mes , aprovechando la ocasión de los ejer
cicios para no molestar tanto á esta Milicia, se hará revista de armas.

Art. 58. Los Milicianos usarán el sable solamente con el uni
forme ó cuando estén de servicio.

■ Art. 59. La Milicia voluntaria es preferida á la legal para su
ministrarles armas por los almacenes de la Nación.

Art. 60. En defecto de los almacenes de la Nación para sumi
nistrar armas á esta Milicia , ó de que los Milicianos por su pa
triotismo las presenten , se comprarán estas de los fondos de la Mi
licia misma , ó del sobrante de los propios del Ayuntamiento, ó por 
cualquier otro medio que proponga este á la Diputación provincial 
que lo aprobará si está en su facultad d lo consultará á las Co'rte# 
si no lo estuviese.
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3 t it u l o  iv,—Obligaciones de la Milicia.
j ' Art. 6i. La Miliciy nacional local tiene por principal objeto
j el sostener la Constitución política de la ¡Monarquía promulgada en

Cádiz en A'ez y nueve de marzo de mil ochocientos doce, y res
taurada en las Cabezas de S. Juan en i? de enero de 1820.

s Art. 62. Esta Milicia debe dar guardia cuando el Ayuntamiento
3 lo crea necesario en las mismas casas consistoriales, ó donde el
. mismo sefíale, que deberá ser en el sitio mas conveniente para la
. seguridad del vecindario.

Art. 63. Dar las patrullas necesarias para mantener el orden 
5 y sosiego publico. ■ . u
. Art. 64. Concurrir á todas las funciones publicas en que deba
. haber tropa armada á juicio de los Ayuntamientos.

Art. 65. Perseguir y aprehender en el pueblo á los desertores 
, y malhechores, y á los que se acojan en el término de él, no ha

biendo suficiente fuerza militar permanente que lo haga.
Art. 66. Escoltar en defecto de otra tropa las conducciones de 

presos y caudales nacionales desde su pueblo hasta el inmediato.
Art. 67. Si el pueblo que hubiese de relevar no tuviese el mí- 

mero suficiente de Milicianos para la escolta, pedirá el ausilio que 
necesite al pueblo d pueblos comarcanos que estén fuera de la car
tera del tránsito.

Art. 68. Será también obligación de esta Milicia defender los 
hogares y términos de sus pueblos de los enemigos interiores y es- 
tcriores.

Art. 69. La Milicia nacional no puede reunirse por ningún pre
testo ni con ningún objeto sin previo permiso del Alcalde primero 
ó de quien le sustituya. Esceptiíanse los casos de alarma, incen
dio ó conmoción pública, conforme á lo que se previene en esta or
denanza , y los dias destinados á ejercicios doctrinales.

Art. 70. Todos los individuos de la Milicia están obligados á 
acudir á las citas de sus respectivos superiores para cuanto concier- 
•ie al gobierno ó servicio del cuerpo, y á ejecutar todo lo que aque- 
*‘°s les manden relativo á entrambos objetos. Pero ningún gefe po
drá con tal pretesto ocupar á ninguno de sus subordinados en lo 
í’m no sea perteneciente al gobierno y servicio del cuerpo.

Art. 71. No se obligará á los Cabos á dar los avisos ordinarios 
uel servicio sino en los pueblos pequeños, ó en aquellos donde no 
Pueda proveerse de citadores asalariados ó de otros medios. Pero 
en todo caso de alarma , servicio repentino ó estraordinario será de 
Su cargo avisar á todos los individuos de su escuadra.
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Art. 72. Como podrá haber dos d mas-MMitiaTros en una casa, 
se procurara' que el servicio que les corresponda lo -bagan en distin
tos dias para evitar los perjuicios que podrían resultarles de abando
nar todos á la vez sus intereses ó negocios particulares.

Art 73. El servicio en esta Milicia no es motivo para que ¡Ids 
■individuos que sigan alguna carrera literaria dejen de concurrir á las 
universidades d establecimientos aprobados en las épocas corres
pondientes.

Art. 74. Tampoco será impedimento para qne cualquier indivi
duo se ausente del pueblo de su domicilio para sus negocios d intere
ses particulares, debiendo en este caso avisar á su gefe inmediato pa
ra su conocimiento; y no siendo la ausencia mayor de un mes, se le 
anotará el servicio que le corresponda durante aquella, á fin deque 
por atrasado lo preste al regreso.

Art. 75 Por punto general la Milicia nacional no dará guardia 
de honor á los gefes ni á persona alguna, por distinguida d gra» 
duadá que sea. ■ > . > . .

Art. 76. No se admitirá el servicio por sustituto sino para el 
desempeño de lo prevenido en Jos artículos 65 y 66; pero aquellos 
habrán de ser también Milicianos, y tener la pre'via licencia del 
gefe de cuya orden proceda el servicio.

Art. 77. En las plazas de armas cuando la Milicia local por 
dalta de la permanente, ó por ser necesario, se emplee en las guar
dias d puestos, estará á las Órdenes del Gobernador ó Gefe militar; 
pero estos no podrán por si disponer de la Milicia sino por conduc
to de los Alcaldes.

Art. 78. Los cuerpos de la Milicia local se situara'n en las forma
ciones por órden numérico, ocupando el primer lugar los voluntarios.

Art. 79. En las formaciones á que concurra con los cuerpos del 
eje'rcito permanente y de la Milicia activa se colocará alternativa
mente con la de su arma respectiva, empezando los mas antiguos dei 
Ejército y Milicia activa, á que seguirá el primero de la local.

Art. 80. Siempre que para cualquier acto de servicio se reuna 
fuerza de la Milicia local y de la activa ó del Ejército tomará el man
do el individuo mas graduado de cualquiera de ellas, y en igualdad 
degrado él de la permanente ó activa; á menos que el de la local sea 
Oficial retirado de aquel grado, y su despacho cuando lo obtuvo en 
el Ejército fuese mas antiguo que el de los otros. 1
1 Art. 8 t. Se procurara reducir á lo absolutamente indispensable  ̂
sérvicro de esta Milicia, que por su naturaleza debe estar exenta de 

demasiada fatiga, que la'distraiga de sus oeupaciones^rdinaTias.
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Art. 82. Diummente concurrirá uno de los Ayudantes por turno 

entre todos a recibir del Alcalde la órden para toda la Milicia local.
Art. 83. El mismo Ayudante tomara también la de la plaza en 

las de armas cuando la Milicia local haga algún servicio de guarní- 
eion, y la presentará al Alcalde para distribuirla con la de este.

Art. 84. Una y otra se distribuirán por el mismo Ayudante á los 
cuerpos de la Milicia en el sitio que tenga señalado el Ayuntamien
to, concurriendo á recibirlas un Ayudante de cada uno por turno 
cutre ellos, y las llevará á sus respectivos gefes para distribuirlas 
cu sus cuerpos.

Art. 85. Del mismo modo se recibirán y repartirán el santo y 
seña que se den en las plazas de armas por el Gobernador de ellas. 
Pero en los pueblos donde no haya mas tropa de servicio que la Mi
licia local recibirá esta el santo y la órden de solo el Alcalde. 
t it u l o —Uniforme, insignias, juramento de ellas y de los individuos.

Art. 86. Él uniforme de la Milicia será sencillo, y de la forma 
mas análoga á los usos de cada [provincia. La infantería usará del 
color azul con cuello y vuelta carmesí y boten blanco; y la caballe
ría verde obscuro con vuelta y cuello amarillo y boton dorado. La 
Artillería igual á la infantería con boton dorado y bomba en el cue
llo. Se usará de sombrero ó morrión, casaca ó chaqueta, pantalón ó 
calzón con botín, según sea mas conforme al uso del país. Las Diputa
ciones provinciales serán las que determinarán lasdemas circunstan
cias del uniforme, ciñóndose á la mayor economía. Continuarán en ca
da provincia los que ya están en uso con solepas d sin ellas.

Art. 87. La Milicia local llevará en el cuello de la chaqueta ó ca
saca la inicial del pueblo á que pertenezca, tí otra divisa que la distin
ga del Ejército permanente; pero no podrá usar de otros bordados ni 
Adornos en el uniforme que los aprobados por la Diputación provincial.

Art. 88. En los pueblos donde fuere necesario podrán las Dipu
taciones provinciales escitar á los Ayuntamientos para que les pro
pongan medios lo menos gravosos posible para el vestuario, siem- 
Pce que los Milicianos que tengan las calidades precisas carezcan de 
l°ndos para hacer dichos gastos.

Art. 89. Los Milicianos á quienes se les dé uniforme estarán 
°l)ligados á conservarle á su costa, asi como el armamento, foruilu* 
r®9 y monturas, bajo la responsabilidad cada uno de devolverlo cuao- 

deje de ser Miliciano.
Art. 90. Cada batallón ó escuadrón tendrií por insignia un león 

como c| qUe usan tos cuerpos del Ejército, debiendo ser los lazos 
e las cintas ó corbata verde y morados-
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ArL 91. Las insignias se dcpositara'n en las salas del Ayunta

miento , de donde no podrán estracrse sino para los casos eu que 
haya de formarse la Milicia , y con el permiso de los Alcaldes. ,

Art. 92. En la creación de los cuerpos se bendecirán las in
signias con la misma formalidad que las del Ejército permanente, 
y se hará el juramento de ellas del modo siguiente: En el domingo 
que se señale pasarán los cuerpos en formación a' la iglesia , y la 
mitad de la fuerza entrará á oir la misa mayor, después de la cual 
el Capellán ó Cura párroco les hará una exhortación, en que les 
recuerde sus obligaciones para con la patria , y la muy estrecha en 
que se hallan de defender su independencia y libertad civil, que es
triban en la defensa de nuestra Constitución ; y en seguida el Pre
sidente del Ayuntamiento, que ha de concurrir á esta solemne ce
remonia, recibirá el juramento al Comandante en la forma siguiente: 
¿Juráis á Dios defender con las armas que la patria pone á vuestras 
manos la Constitución política de la Monarquía Española, obedecer 
sin escusa ni dilación á vuestros gefes en cualquier acto del servi
cio nacional , y no abandonar jamás el puesto que se os confie? mSí 
juro.” El Capellán ó Cura párroco dirá en seguida: Si asi lo hi
ciereis , Dios os lo premie; y si no, os lo demande. Y el Pre
sidente del Ayuntamiento añadirá : «Y seréis ademas responsables 
con arreglo á las leyes.” En seguida el Comandante, formada toda 
la tropa , les exigirá el mismo juramento. Concluido el juramento, 
y estando sobre las armas el cuerpo, le entregará la insignia con 
la exhortación siguiente: ^Milicianos nacionales : todos los indivi
duos que tenemos la honra de estar alistados bajo esta insignia na
cional , que Dios nuestro Señor se ha dignado bendecir para que nos 
sirva de punto de reunión contra los enemigos de nuestra indepen
dencia y de nuestra libertad civil, estamos obligados á conservarla 
y defenderla hasta perder nuestras vidas, porque asi lo exige la 
gloria de la Nación , el cre'dito del cuerpo y nuestro propio honor, 
cifrado en el cumplimiento de la solemne promesa que hemos he- 
cío de emplear las armas que la patria ha puesto en nuestras ma
nos en defensa de la Constitución política de la Monarquía ; y en 
fé y señal de que asi lo prometéis: Batallón: preparen las armas, 
apunten, fuego.”

Art. 93- Cada año en la época señalada de primero de enero» 
luego que se hallen incorporados los nuevos alistados, se les to^ 
mará el juramento por el gefe del cuerpo, reuniéndolos en el sitio 
que el Ayuntamiento señale , prévia una exhortación acerca de sus 
obligaciones en defensa de. la patria y mantenimiento de su inde
pendencia y libertad civil,
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t it u l o vi.—Instrucción.

Art. 94. Se elegirán por e! gefe entre los Milicianos de cual
quier grado los que sean mas aptos y suficientes para que de'n la 
competente instrucción á los nuevamente inscritos, quedando rele
vados de todo otro servicio.

Art. 95. La instrucción de los nuevos Milicianos se hara en los dias 
festivos sin interrupción, y solo se ejecutara en otros dias cuando 
dios mismos se presten voluntariamente a hacerlo para conseguir 
oías pronto el conocimiento necesario.

Art. 9G. Una vez al mes cuando menos, y las demas que se 
estimen necesarias, se harán ejercicios doctrinales , y siempre en 
dias festivos, principiando por revistar las armas.
■ Art. 97. Cuando en h Milicia de algún pueblo no haya per
sona capaz de dar 1.a instrucción, el Ayuntamiento lo avisará á la 
Diputación provincial para que esta pida al Comandante militar ó 
& quien corresponda las que necesite , bien de los retirados que hu
biese en aquel pueblo, ó de los cuerpos militares mas inmediatos.

Art. 98. La Milicia nacional local observará en su servicio ma
niobras y formaciones el mismo sistema y táctica que usen los cuer
pos de las diferentes armas del Ejército permanente.

t it u l o  n ii.—Subordinación y penas.
krt. 99. Los gefes de esta Milicia , cualquiera que fuere su gra

do, se conducirán como ciudadanos que mandan á otros ciudadanos.
Art. 100. Para el mantenimiento de la disciplina, y con el fin 

de sostener el órden é igualdad en el servicio, habrá en cada ba
tallón ó escuadrón , ó en cada cuerpo donde no llegue á aquella 
fuerza , un Consejo, que se llamará de subordinación y disciplina^ 
8egnn se espresará mas adelante.

Art. 101. Los que fd liase» , sea á la obediencia, sea al res
peto debido á la persona de los gefes, sea á las reglas del servi- 
C|o, serán castigados con las penas que se sefíalan en los artícu
los siguientes.

Art. 102. El centinela que abandonase su puesto, el que no 
Avisare cuando notare tumulto d otro accidente importante , c! Co- 
^^ndante de un puesto que lo abandonase también, ó no parti- 
c,pase á los gefes los avisos de las centinelas, disponiendo entre tanto 
cuanto estuviese á su alcance para mantener su situación ó disipar 
e* tumulto, el que se retirase del servicio sin consentimiento de ios 
8efes, sufrirá la pena de tres meses de prisión.

Art. 103. Si el centinela se dejase relevar por otro que no se» 
su GqbOj j qUjeo d gefe le hubiese dado á reconocer por tal, si
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no estuviese en actitud conveniente, dejase el arma de la mano, ó 
se distrajese de su atención principal, sera' al instante relevado de 
su sitio, y colocado de centinela & las armas, donde a mas de com
pletar el tiempo que le faltase para las dos horas en el parage en 
que estaba , sera recargado con cuatro horas de aumento a la in
mediación del Comandante, Cabos y demas compañeros de guar
dia. para acostumbrarle á portarse como debe, y para ejemplo detodos.

Art. 104. El centinela que se hallare dormido, sin haber avi
sado d<* no poder resistirlo, sufrirá un arresto de ocho dias, si no 
resultare perjuicio alguno de su descuido; pero se agravará progre
sivamente hasta dos meses de prisión, según el daño que se hubiere 
ocasionado por su falta.

Art. 105. Todo Miliciano de cualquier graduación que en ser
vicio cometiese delito vergonzoso, por el que incurriese en pena aflic
tiva corporal, ó hiciese armas contra sus compañeros, y ofendiese de 
hecho á alguno de ellos, ó cometiese otro crimen semejante, queda
rá sepirado del cuerpo, y entregado á los tribunales competentes^ 
sin que pueda volver á ser admitido mientras no recobre los dere- 
chus de ciudadano.

Art. 106. Todo defecto tn la uniformidad ó en las armas y for
nituras, la falta de silencio y compostura sobre las armas, la de no 
acudir a su puesto en la formación, no avisar a' Jos gefes que cor- 
responds cuando ocurriese impedimento legítimo que obstase ejecu
tar el servicio á que hubiese sido nombrado, se corregirá por los 
(Jefes, haciendo que se subsane en el acto la omisión. Si no obede
ciese por no presentarse del modo conveniente al tiempo señalado, 
ni avisase oportunamente el impedimento legítimo, sera' recargado 
con una guardia á mas de la que le correspondía , y con dos horas 
de centinela en la que vaya a' hacer el que no guardase silencio y mo
deración ó no acudiese b su sitio mientras ha de estar sobre las armas.

Art. 107. El que llegase al sitio á que se le destinó después de 
pasada la lista y ordenada la tropa, pero antes de salir á su destino, 
será colocado por el Ayudante ó Gefe que mande en el parage me
nos cómodo donde hubiese falta. Mas si la llegada fuese posterior
mente á la salida para el servicio, no escediendo la tardanza de me
dia hora, se le recargará con una centinela en el sitio y turno mas mo
lesto, si las hubiere en la fatiga; y si no, con los actos mas penosos á 
que esta diere ocasión; entendiéndose que por la morosidad se ha de 
duplicar siempre de la manera dicha el tiempo del castigo.

Art. 108. Igual pena de duplicación de tiempo en centinela ten
drá el que tarde media hora á mas de la que se conceda para las co-
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midas y cenas; pero si la ausencia sin permiso del comandante, ó 
accidente legítimamente justificado escediese de tres horas de lo lí- 
eHo, se repútala por abandono de la guardia.

Art. 109. Al que dejase de asistir sin esponer justa causa a cual
quier servicio que le tocare, sea en guardia, patrullas, ejercicios, for
maciones, y cualquiera otra á que fuere citado; a mas de otro equi
valente al servicio ordinario ó estraordinario que le corresponda, ha- 
bra de hacer una guardia, en la que se le empleara en el primer 
turno que ocurra, en que por el orden correspondiente debería ha
ber quedado libre sino hubiese incurrido en falta; siendo el ser
vicio estraordinario que prontamente no se repitiese, en vez de es
perar a que haga el equivalente, se duplicara con otra guardia. 1/cn- 
tica pena se impondrá á cualquiera que incida en otra falta leve de 
servicio que no se haya prevenido.

Art. 110. El que sin justa causa no fuere á la guardia ó servi
cio para que se le nombrase, ya por el turno que se le asignó después 
de la falta, ó bien por el recargo, por esto incurrirá en desobediencia 
grane, cuya pena es el recargo de cuatro guardias, que comenzará b 
contarse de nuevo desde la primera de ellas que dejase de. hacer sin 
demostración de legítimo motivo. Si la mucha fuerza que diariamente 
entrase de servicio no permitiere que la pena del recargo se cumpla, 
Entrando siempre el castigado con su respectivo batallón ó compañía, 
se le obligará á hacer indistintamente las guardias con los demás, 
signando para ello el puesto que se graduase oportuno. No cum
pliendo con esta pena el culpable, incurrirá en la de la desobedien- 

consumada, la cual consistirá en dos meses de arresto ó uno de 
prisión, ademas de una multa que no baje de cien reales, ni esceda 
de dos mil, uno y otro á juicio del Consejo.

Art. 111. Siendo la obediencia tan esencial para el servicio no 
puede haber falta leve en ella, por lo que cualquiera que contravi
niere, negándose á obedecer lo que el gefe le ordenase estando de* 
servicio, ó en cosa ó acto que diga relación á él, podrá ser mandado 
errestar por el mismo , dando parte desde luego al gefe del cuerpo, 
por quien le será impuesta la pena de hacer las cuatro guardias que 
previene el artículo precedente. Si á Ja desobediencia se añadiese des- 
leniplanza ó insulto de palabra ó por escrito, tenga ó no razón el in- 
lerior que lo usase, á mas del recargo de las cuatro guardias habrá 
de dar satisfacción al superior ante el Consejo de subordinación y 
discip|¡ria- y si con aquella se diese causa á denuestos, injurias, su- 
^l'-vucion ó amotinamiento contra el gefp, incurrirán todos, causante, 
autor y cómplices en desobediencia consumada, asi como el que per-

3
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sistiese en desobedecer, en no dar !a satisfacción al superior, ó el su
jetarse a la pena de la cuadruplicación de las guardias, pasando ade
mas el culpable al tribunal civil competente con la correspondiente 
sumaria.

Art. ii 2. En los casos en que los Milicianos hayan de sufrir 
arresto ó prisión se les mandara ir a la prevención d á su casa, ó 
al sitio destinado al efecto, bajo su palabra de honor ; y únicamente 
no obedeciendo a las seis horas de intimárselo se empleará la fuerza 
para coadueirlo. Pero si el delito porque se determinase la prisioo 
fuese de gravedad, se le conducirá á ella (iistodiado decorosamente.

Art. i 13. Los Oficiales, Sargentos y Cabos que desatendieren al
gunas de las formalidades de so ministerio serán amonestados la pri
mera vez por sus geies; y si reincidiesen, sufrirán un arresto de dos 
hasta ocho dias según la importancia del caso.

Art. 114. Si las faltas de estos fuesen de Jas que imposibilitan 
la ejecución del servicio, serán la primera vez reprendidos por el 
gefe superior ante el Consejo de subordinación y disciplina; y en el caso 
de reincidencia perderán sus empleos, quedando en clase de meros Mi
licianos, previa la competente justificación ante el mismo Consejo.

Art. 115. Los Comandantes de guardias, puestos ó de cualquier 
servicio, que descuidasen la vigilancia délos centinelas, el arreglo de 
su tropa, el dar tos avisos regularesó estraordinarios según las ocur
rencias, que toleren escesos de juegos, embriaguez ú otros semejantes, 
que trastornen óespongan á no hacer el servicio de quesean respon
sables, y no diesen noticia á los gefes, quedarán del mismo modo que 
se previene en el artículo anterior en clase de meros Milicianos.

Art. 11 G. A todo Comandante de un puesto que desatendiese las 
órdenes de la plaza, relativas á la seguridad de aquel, si no tuviese 
pena detirminada en esta ordenanza, se le impondrá por lo menos 
según su importancia la de desobediencia grave ó consumada, á jui
cio del Consejo de subordinación y disciplina.

Art. 117. Los Oficiales, Sargentos y Cabos que llegasen al sor
teo de guardias lí otro servicio los últimos después de las horas pre
fijadas, habrán de tomar las que los puntuales les dejasen; el que 
mas tardare en ir, menos derecho tendrá á tomar de las que queden; 
y llegando varios morosos á un tiempo, tan solo podrán sortear en
tre si lo que hubiese restado.

Art. 118. El Oficial, Sargento ó Cabo que no este'n al tiempo de 
ocupar sus puestos, antes de la salida déla parada ó distribución del 
servicio, los colocará el Ayudante en el parage que juzgue mas mo- 
ksto, prescindiendo del que les correspondía por sorteo.
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Art. i ig. Al Sargento ó Cabo que no siendo comandaute llegase 

roedia hora después de salir la parada ó el servicio, no se le permi- 
rá ir á comer, ó si tardase media hora mas de la concedida para co- 
Wer se le prohibirá ir á cenar; y si la tardanza inese con este motivo 
ú á otra hora cualquiera, sin justa causa ó licencia del Comandante, 
se le recargará una semana de órden por cada media hora de falta, 
si menos que esta no esceda de tres horas, en cuyo caso se considerará 
como abandono de guardia, y el comandante de ella dará los corres
pondientes partes al gefe del cuerpo.

Art. 120. Cualquier comandante de guardia ó servicio que lle
gase inedia hora después de despachado, si fuese Sargento d Cabo ha- 

en pena dos semanas estraordinarias de orden, y los Oficiales dos 
de inspección de sus compañías.

Art. i2i. Cualquiera que cometiese injusticia en el arreglo del 
servicio dará motivo á que el agraviado se queje sucesivamente hasta 
®1 gefe superior, y á que sino le contemplase satisfecho, pero obe
deciendo sin réplica, tenga el recurso al Capitán de su compañía, 
siendo de ella el Oficial, Sargento ó Cabo; de aquel al comandante, 
y de este al Consejo de disciplina y subordinación. Si los gefes 
no son de su compañía, y perteneciesen á su batallón, se llevará la 
Queja al comandante de este, de él al Consejo, y á este en derechura 
siendo el gefe de distinto batallón. Si el gefe se escediese en palabras, 
en lugar de hacer lo que se ordena en este capítulo, especialmente 
en el art. 11, tenga ó no razón, le será impuesta la pena correspon
diente á la desobediencia grave.

Art. 122. Todo Miliciano, sin distinción de clase, que al toque 
de h generala ó alarmas no acudiese á formarse en su batallón ó com
pañía, deberá justificar que no pudo oirlo por ser á deshora, ó estar 
lejano, d haber durado poco, por lo que no pudo llegar á percibirlo; y 
en defecto de la justificación, ó cuando fuere personalmente avisado 
por algún individuo del cuerpo, ó el toque fuese de dia y viese acu
dir á sus compañeros los demas Milicianos, y él no fuese, sufrirá la 
Pena de desobediencia consumada.

Art. 143. Habiendo motin d conmoción pública, si no fuere á for- 
^arse en su batallón, quedará sujeto á hacer la misma justificación re
lativamente á no haber llegado á su noticia, y en su defecto á la 
Propia pena en iguales términos que se espresa en el artículo anterior; 
Virtiéndose que en ninguno de los casos que se refieren en ambos 
Vale escusa alguna al que se halle en el pueblo cuando el motivo dura 
medio día natural.

Art. 124. Cuando hubiese incendio producido por algún acci-
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deote casual , ó que no proceda del enemigo , el Miliciano de toda 
c lase que no procurase concurrir en formación luego que oiga el toque, 
se le recargará el servicio de una guardia.

Art. 125. Todas las penas son iguales para los individuos de la 
Milicia de cualquier gracío que sea, y en su aplicación no habrá dis
tinción alguna.

Art. 128. La imposición de las penas corresponde al gefe que 
mande cu el acto del servicio, si en él debiere ser impuesta; si bu- 
hiere de serlo posteriormente, el gefe que mande podrá enviar ar
restado al delincuente al cuartel ó sitio señalado al intento, si hu
biese mérito para ello, y dará parte inmediatamente al comandante 
del batallón, ó al que ocupe su lugar. De cualquiera falta que se 
cometa en acto de servicio de que no se diese parte dentro de las vein
te y cuatro horas, no podrá hacerse reconvención al culpable, y en su 
lugar se hará al comandante de la guardia ó destacamento que fue 
omiso en darlo.

Art. 127. Todo Miliciano debe obedecer y sufrir la pena que 
le imponga su gefe, y solo de este modo podrá usar del derecho que 
se le conserve de reclamar y obtener satisfacción y resarcimiento de 
la injusticia que haya sufrido.

Art. 128. Como puede haber en la Milicia algún individuo que 
por su comportamiento desmerezca la confianza desús compañeros, 
habrá lugar á separarlo siempre que tres individuos al menos de su 
misma compañía llagan la reclamación por escritoal Capitán, el cual 
la remitiiá al Consejo con se dictamen; y si este cree fundada la soli
citud, se avisará al Ayuntamiento, y ante este reunida la compañía se 
votará si debe ó no ser separado aquel individuo, y lo será si en ello 
están acordes los votos de las dos terceras parles de los que en la com- 

hagan el servicio en aquella
hará pesquisa ni información alguna por escrito, sino se estará al re
sultado de la opinión esplícita de los que formen la compañía.

Art. 129. El Consejo de subordinación y disciplina se compondrá 
de siete vocales, á saber: del gefe mas graduado, que lo presidirá con 
voto, y de seis de los vocales que se espresan en los artículos 44 3 48, 
sacados á la suerte. Podrán recusarse todos, ocupando en tul caso el 
lugar del gefe el que le siga en mando, y para los demás vocales rse 
hará nuevo sorteo. En falta de número entrarán en la suerte los que 
anteriormente hayan sido vocales, y en defecto de estos los indivi
duos de mas edad que haya en el respectivo batallón ócompifiía; de 
manera que en todo sorteo haya doble número de los que se necesi
ten. Podrá hacerse segunda recusación, y 110 mas, do tres vocales.

época. En estas afinaciones no se
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Las recusaciones se harán antes de principiarse las actuaciones, y 
para cada una se otorgarán veinte y cuatro horas de tiempo.

Art. 13Q. Esleí'.Consejo Jo convocará el gt-fe siempre que haya 
reclamación. Será Secretario uno de los vocales á elección del mis
mo Consejo. En él producirá cada parte los documentos y testigos 
•pie estuneu conducentes; y examinados unos y otros en público,se 
cerrará la discusión cuando lo acuerde la mayoría de vocales, los 
cuales despi^e^ de haber quedado solos votarán nominahneute por 
úrden de edad de menor á mayor. La resolución del Consejo se lle
vará á efecto sin apelación, y se publicará en la órden del dia.

Alt. 131. El Consejo se reunirá en el cuartel, si lo hubiere, 
d en su defecto en el sitio que designe el Ayuntamiento. Podrán 
asistir a presenciarlo todos los Milicianos que gusten; pero no otra 
clase de personas. Ningunó, esceptuados testigos, actor ó acusado, 
podra hiblar, y aun estos solo cuando se lo mande el Presidente, 
y se reputará la asistencia como de servicio para la imposición de 
pena al que no obedeciese La órden del Presidente para el uso de 
la palabra y mantenimiento del orden. Los vocales podían hablar 
cuantas veces estiinen conveniente, y hacer todas las preguntas que 
hallen oportunas, mientias que por acuerdo de la mayoría del Con
sejo no esté declarado el asunto por suficientemente discutido.

Art. 132. Si la queja fuese contra el presidente del Consejo, 
sustituirá su lu^ar el que le siga. Si fuese contra algún otro de los 
Vocales, no entrará en la suerte.

Art. 133. ü<mde no haya batallón , el Consejo se compondrá 
del gefe y cuatro voc^leá sacados por suerte. Donde hubiere menos 
de sesenta Milieiauos se compondrá solo del gefe y de dos voca
les. Las taitas de estos se suplirán del modo espresadoen el art. 1 29.

Art. 134. El Consejo ileclarará solamente que Acry lugar ó no á 
L queja del agravi.ido. Si la hubiere , el ofensor sufrirá un castigo 
•gual al que impuso; y si uo lo hubiere, el quejoso pagara una 
Milita para los fundos de la Milicia , que no baje de cien reales, ni 
esceda de dos mil emudo el Consejo juzgue haber mérito para ello.

Art. 135. El Consejo no podrá actuar sino en lo que previe- 
llc esta ordenanza, y d.tl modo que ella lo determina. Todo otro 
a<'to en que intente mcwlar.se será nulo. j . •

, Art. 136. Por arresto. En la Milicia se entenderá la permpnen- 
Cla en el cuartel ó sitio destinado , sin poder separarse de él sino 
ln,a hora al dia para las comidas. Por prisión. La permanencia den- 
tr° del cuartel ó sitio dest inado, sin poder salir salir de él sin nin- 
S’"* protesto. El gefe de la guardia , responsable del ptitslu, sufrirá
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un arresto 6 prisión igual a! que le faltare cumplir a aquel a quien 
permitiese mayor franquicia , y el arrestado d preso principiará 
de nuevo á contar los dias de pena que se le hubiere impuesto.

Art. 137* Cuando la Milicia local haga servicio en plaza si
tiada ó en punto acometido por enemigos de la Nación ó de la Cons
titución , ó cuando salga de su pueblo contra ellos, estará sujeta á 
las penas de la ordenanza militar vigente.

Art. 138. Por regla general las penas que prescribe ó en ade
lante prescribiere Ja ordenanza del ejército permanente para los que 
insultan á centinelas y patrullas comprenderán también á los que 
insultasen á los individuos de la Milicia nacional empleados en di
chos servicios.

Art. 130. Fuera de los actos del servicio los Milicianos no es
tán sujetos á ninguna obligación especial, y se hallan en la clase 
de los demas ciudadanos, y sujetos como ellos á las leyes y tribuna
les establecidos.

Art. 140. El acto de servicio principia desde el momento en 
que deba concurrirse al cuartel ó sitio destinado, y concluye luegd 
que el que mande haya despedido, sin quedar después otra depen
dencia de los gefes. Pero el Miliciano de cualquier clase que in
sulte tí ofenda a un superior suyo, por el hecho puramente del 
servicio ó régimen de la Milicia, aunque no sea en acto del ser
vicio, estará sujeto á la misma pena que si fuese en él.

t it u l o  vm.—Recompensas.
Art. 141. A cualquiera individuo de la Milicia nacional local 

que hubiese servido voluntariamente en ella con honradez , activi- 
drd y zelo, si llegase el caso de entrar por suerte ó de otro modo 
eu el servicio del Ejército permanente ó Milicia nacional activa, se 
le abonará para cumplir su empeño en estas dos clases la cuarta 
parte del tiempo que hubiese servido en aquella, debiéndosele re
bajar de los seis años señalados por la ley.

Art. 152. Cuando la Milicia local se emplee contra enemigos 
interiores ó esteriores se les abonará todo aquel tiempo del mismo 
modo que al Ejército permanente.

Art. 143- kos individuos de la Milicia voluntaria y los de la 
legal, cuando esta estuviese en servicio, quedarán exentos de todo 
otro personal que se exija á los demas vecinos del pueblo.

Art. 144* Los caballos y yeguas con que hagan el servicio los 
Milicianos locales estarán igualmente exentos del que corresponda 
á los de los otros vecinos.

Art. 145* Los prófugos de alistamiento para reemplazo del

M.C.D. 2022



. 87
Ejercito , que por las ordenanzas deban quedar a beneficio del con
tingente de cada pueblo, se aplicarán al de ios Milicianos volun- 
t'irios á quienes hubiese cabido la suerte de soldado, sorteándose 
^ntre los mismos si el número de prófugos no fuese suficiente. Si 
’ l número de prófugos escediesc, se aplicara á beneficio de los de 

m Milicia legal que se hallare en el servicio; y si todavía esce- 
'hesen , gozarán de este beneficio los demas vecinos del pueblo, in- 
‘dujendo en estos á los incritos para la Milicia legal que no ha- 
g'm servicio.

Art. 146. El Miliciano de cualquier grado que se inutilizare en 
acto de servicio contra malhechores ó enemigos, y no tuviere bie- 
Ues suficientes para su manutención , disfrutará de una pensión vi- 
^licia proporcionada á su clase a propuesta del Ayuntamiento, y 
c°n aprobación de la Diputación provincial. Esta señalará según los 
casos el fondo de que haya de pagarse, que será ó bien del pue
blo mismo de la vecindad del interesado, ó de aquel en que hu- 

iese ocurrido el suceso , ó de la provincia toda ; y cuando crea que 
deba ser á espensas de la Nación, lo hará presente á las Córtes para 
su resolución.

Art. 147. Igual pensión y en los mismos términos disfrutarán 
respectivamente y por el orden siguiente: la viuda, hijos menores de 
• icz, y ocho años, ó padres del Miliciano de cualquier grado, que 
dleciere en acto del servicio contra enemigos de cualquier especie, 

6 de resultas de él.
Art. 148. Si el motivo que diere ocasión, á lo que se previene 

Cn los dos artículos anteriores hiere sedición contra el sistema cons* 
htucional, los bienes de los autores, fautores y cómplices serán los 
primeros responsables al pigo de las pensiones.

Art. 149. Los Ayunt-mientos, previa aprobación de las Dipu- 
aciones provinciales, harán inscribir en las salas de sus sesiones 

nombres de los Milicianos que mueran haciendo algún servicio 
eminente por la patria.

Art. 150. Los que se hayan distinguido por un hecho semejante 
1 ^frutaran de asiento en todos los actos públicos entre los indivi- 
l,uos del Ayuntamiento.

Art. 151. Los Milicianos voluntarios qiie se retiren por haber- 
e hiutilizado disfrutarán del uso de su uniforme|; pero sin las i -sig- 

de los empleos que hayan obtenido. Igualmente lo disfrutarán 
edS ?Ue Se rct,ren ,)Or haber cumplido los cuarenta y cinco años de 

íu » siempre que hayan servido seis años á lo menos.
rl- 152. Para todo empleo de provisión del Gobierno será de muy
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especial recomendación c! servir rn b Milicia nacional voluntaria. 

t it u l o  ix. —Fondos de esta Milicia, y su 'distribución en ella.
Art. 153. Todo individuo comprendido en la etlad de veinte a 

cuarenta y cinco anos, que no pertenezca á la Milicia que se halle 
en servicio^ sea por la causa que fuere, pagará cinco redes vellón 
mensuales de contTibucion, esceptuando solamente los simples jorna
leros de todas clases, los sirviente^ domésticos, los pobres de solem
nidad, los militares en activo servicio, y los retirados que no sean 
propietarios, ó no gocen sueldo mayor de 500 reales mensuales.

Art. 154. Los Ayuntamientos cobrarán esta contribución de un 
modo análogo á las demás; economizando gastos de recaudación.

Art. 155. Los Curas párrocos ó Vicarios,los decanos de los Ca
bildos eclesiásticos, losgcfes de los varios ramos de la administración 
pública, y cuantos se hallen al frente de alguna corporación d es
tablecimiento, cuyos individuos estén sujetos á satisfacer los cinco 
reales mensuales, dispondrán se les retenga esta 'cantidad al tiempo 
de pagarles sus haberes, y cuidarán de que se entreguen puntual
mente al cobrador del Ayuntamiento , siendo responsables db cual
quier falta ó morosidad que se observe en la entrega.

Art. 156. Las multas que se exijan conforme á esta ordenanza 
entrarán también en el fondo de la Milicia.

Art. 157. Los Ayuntamientos comprenderán este ramo entre los 
de sus atribuciones, conforme á la tercera cláusula del art 321 de la 
Constitución; pero habrán de dar una nota individual de conlribu- 
vcutes, y cuenta justificada particular de este ramo, publicando una 
y otra al fin de cada año en sus respectivos pueblos.

Art. 158. Estos fondos serán invertidos en la compra y compo
sición «le armamento, cajas de guerra y demas atenciones señaladas 
en esta ordenanza. .

Art. 159. Los sobrantes que pueda haber se conservarán sin 
darles otra aplicación por ningún título.

Art. 1G0. Los que falten para cubrir las atenciones precisas de 
la Milicia se sacarán de los fondos comunes del pueblo, con auto
rización de las Diputaciones provinciales.

Art. 161. No se concederán en la Milicia nacional licencias n* 
rebajas de ninguna especie por servicio pecuniario , ni se exigirá a 
los Milicianos contribución, gratificación, préstamo ni desembob0 
alguno para vestuario, músicas, funciones ni otro motivo alguno p(,r 
interesante que parezca. .

Art. 162. Los Milicianos cuando salgan del pueblo para actos b 
servicio gozarán de una asignación proporcionada al preciso gasl0
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«e su manutención si la exigiesen. Las Diputaciones provinciales ha- 
*án desde luego, con la debida economía, el señalamiento, que será 
igual á todas las clases, con distinción de los de caballería. Los Al
caldes exigirán del Gefe de la fuerza empleada nota individual de los 
que hayan reclamado la asignación; la cual, visada por el geíe del 
cuerpo, será pagada por decreto de los mismos Alcaldes.

Art. 163. Los individuos de las compañías de cazadores, de que 
habla el artículo 31 del primer título, gozarán los dias de servicio de 
un sueldo, que señalaran las Diputaciones provinciales, á costa de los 
fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas de economía y orden.

Art. 164. Los Milicianos que pernoctaren fuera de su domici
lio por efecto del servicio en que se les hubiere empleado, disfruta
rán ademas de alojamiento como el eje'rcito.

Art. 165. Los Tambores, Pífanos, Cornetas y Trompetas de la 
Milicia nacional gozarán del haber que contraten con los Ayuntamien
tos, cuyos presupuestos serán aprobados por las Diputaciones provin
ciales antes de llevarse á efecto. Continuará el numero de aquellos indi
viduos que actualmente exista, aunque esceda del que ahora se señala.

t it u l o  x.—Autoridades de quienes depende la Milicia.
Art. 166. Los Ayuntamientos de cada pueblo cuidarán déla or

ganización, reemplazo, armamento, fondos de la Milicia, y demas 
atenciones que les están señaladas en esta ordenanza. El primero de 
enero de cada año remitirán á las Diputaciones provinciales los es
tados de fuerza, según el modelo adjunto, y las demas noticias que 
creyeren oportunas.

Art. 167. De todo agravio de los Ayuntamientos por sus deter
minaciones sobre la Milicia nacional, asi como de las dudas que pue
dan ocurrir en la ejecución de esta ordenanza, decidirán las Dipu
taciones provinciales, y lo que determinen se ejecutará sin otro re
curso, dando estas parte de las que ocurran que puedan necesitar 
resolucion ó esplicacion de las Co'rtes.

, Art. 168. La Milicia nacional está bajo las órdenes de la Auto
ridad superior política loca), que en todo caso grave obrará de acuer
do con el Ayuntamiento respectivo.

, Art. 169. Las Autoridades políticas, que en casos cstraordina- 
rios necesiten la fuerza del pueblo mas inmediato, por no ser sufi
ciente la que está á sus órdenes, la pedirán por escrito, espresan- 
do las razones, y el Alcalde ó Ayuntamiento á quien se pida no po
ra negarla, siendo responsable de cualquier desórden que sobre- 

vengd, y no pueda corregirse por falta de este ausilio.
Art. 170. Las Diputaciones provinciales remitirán en el mes de 

4
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enero de cada año al Gobierno para que lo pase a las Cdftes ti es
tado de la Milicia de toda la provincia, con las noticias y observa
ciones que estimen convenientes.

Art. 171. Los Ayuntamientos de los pueblos son los tínicos que 
deben admitir los individuos de la Milicia, ó despedirlos, por las 
causas que se espresan en esta ordenanza. Las solicitudes se baran 
por conducto de los Alcaldes, y en las de separación se oirh pre
viamente al Capitán y Gcfe.

Art. 172. Si fuese por mudanza de domicilio, la Autoridad mu
nicipal del pueblo donde se establezca el Miliciano lo inscribirá en 
la voluntaria, si lo fuere y solicitare, ó en la legal si le comprendiese.

Art. 173. Las rebajas del servicio por tiempo limitado, por en
fermedad tí otra causa las otorgaibn los Alcaldes según estimen jus
to, previos los informes de Capitán y Gefe.

Art. 174. Para los reconocimientos de enfermedades se valdrán 
de los facultativos nombrados por los cuerpos, ó de otros del pueblo 
que tengan por conveniente.

Art. 175. En todo pasaporte dado á Miliciano se espresará es
ta calidad.

Disposiciones transitorias.
Art. 17G. Se proroga por un año el término decretado en cua

tro de mayo de mil ochocientos veinte y uno para que los A junta
mientos puedan autorizar el pase de los individuos de la Milicia de 
la ley á la voluntaria, individualmente ó en cuerpo.

Art. 177. Todos los cuerpos de la Milicia formados en conse
cuencia de los reglamentos de veinte y cuatro de abril y treinta 
y uno de agosto de mil ochocientos veinte, y cuatro de mayo de mil 
ochocientos veinte y uno, se organizarán precisamente conforme á 
esta ordenanza en el próximo mes de setiembre, verificando las nue
vas elecciones de que habla el art. 34 en dicha época, sin otra dife
rencia que conservar el título de voluntarios los que lo tienen en 
consecuencia de aquellos reglamentos, y reuniéndose las compañías 
ó trozos que fuese necesario para organizarse conforme á la pre
sente ordenanza.

Art. 178. Se proporcionará encada pueblo un local el mas ade
cuado, que sirva de cuartel ó punto de reunión para la Milicia.

Art. 179. Las banderas y estandartes que dejen de servir se de
positarán con toda solemnidad en la iglesia principal del pueblo lue
go que estén ya reemplazadas dichas insignias.

Art. 180. En los batallones ya formados donde no haya compa
ñías de granaderos y cazadores se formarán al hacerse las nuevas 
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elecciones, aumentándolas si hubiese un numero competente, ó refor- 
niando si no lo hubiere las últimas compañías, cuyos individuos se 
distribuirán entre las restantes para cubrir las bajas de los que pa
sen á las de nueva formación.

Art. 181. Circulada que sea la presente ordenanza, las Dipu
taciones provinciales invitarán á los Ayuntamientos para que, oyen
do a una comisión elegida por los Milicianos de sus pueblos, les 
dén noticias de las observaciones que les dicte su zelo para conso
lidar este establecimiento y hacer en esta ordenanza las reformas ó 
mejoras mas convenientes. Las Diputaciones, reunidas que sean es
tas noticias, dirigirán el resultado de ellas con sus propias obser
vaciones á las Cortes por medio del Gobierno en el intermedio hasta 
el mes de enero de mil ochocientos veinte y tres , para que en la 
legislatura de dicho afio se pueda resolver lo conveniente.

Art. 182. Quedan derogados todos los reglamentos y órdenes 
espedidas hasta ahora con respecto á la Milicia nacional local. Ma
drid veinte y nueve de junio de mil ochocientos veinte y dos.— 
Alvaro Gómez, Presidente—José Melchor Prat, Diputado Secreta
rio.—Francisco Benito, Diputado Secretario.—Por tanto mandamos 
a todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Au
toridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circulg. 
— Está rubricado de la Real mano de S. M.— En Palacio á catorce 
de julio de mil ochocientos veinte y dos.—A D. Diego Clemencin.

Lo que he dispuesto te publique y circule por medio del Boletín oficial^ 
encargando á todos los Ayuntamientos de la provincia que con arreglo dios 
artículos a.0 y 3.0 del título 1 de la citada ordenanza,procedan inmediata
mente á inscribir en el registro destinado paro la Milicia legal á todos los 
ciudadanos á quienes comprenda esta disposidon, haciendo al mismo tiem
po con respecto á la Milicia existente la separación de los que pertenezcan 
d una y otra, con el objeto de que regulatizada esta fuerza como corres
ponde, pueda procederse después á las elecciones y á su total reorganiza
ción según está prevenido. , _ ,

Para los que quieran ser inscritos en la Milicia voluntaria se señalará 
en cada pueblo el preciso término de ti es días contados desde el recibo de 
esta circular, y dentro de igual término deberán remitir los Ayuntamien-

á la Escma. Diputación provincial listas nominales de los individuos 
Escritos en una y otra Milicia con separación, y en un resúmen numéric» 

su fuerza respectiva. Palma 14 de octubie de 1836.  ̂Antonio Laviña.
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Provincia 'de MILICIA NACIONAL. ^ueílo

Estado de fuerza y armamento en dicho pueblo y su término el dia de la fecha.
INFANTERÍA. ARMAMENTO.

Total

Bata
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Cotn- 
pa- 
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dra.
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nien
tes.

Sub
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1.”
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Tam
bores

Pitos cabos 
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a.»»
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Tota! 
de 
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les.
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— — —

La Artillería se espresará del mismo modo que la injanteria.
CABALLERÍA. ARMAMENTO.

Total

Es- 
cua- 
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ñes.

Com- 
pa- 

fiías.
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Es
cua
dra.
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man
dan- 
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tes.
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Nombre 
del 

comandante.
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1.0»

Sar
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!.«

cabos 
2.0»
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Total 
de 

tropa

Ter
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tolas

Sa
bles 
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padas

—

Fecha. Firma del Alcalde.
Notas. 1. Solo se espresará en el estado el nombre del Comandante cuando sea Subteniente i lo ménos; y en los estados de los pueblos que
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>eng:m mas de nn batallón ó escuadrón se pondrán los nombres de todos sus Comandantes. 
2- Fn el estado de cada pueblo1 se espresará por nota el número de armas de toda especie 
(l”e haya recibido de los almacenes nacionales, y la fecha en que esto se haya verificado. 
3- En cada estado se omitirán las casillas innecesarias, como por ejemplo, donde haya 
batallón son inútiles las casillas de compañías, mitad y escuadra; donde solo haya com- 
Panút son inútiles las de batallón, mitad y escuadra; donde solo haya escuadra no hay que 
Poner las de batallón, compañia ni mitad, ni las de Comandantes, Capitanes, Ayudantes 

y asi de los demás.

Circular núm. 7. Con fecha ¿le ^7 de agosto ú^imo se ha comu
nicado por el ministerio de la Gobernación del Reino á este Go
bierno político la Real órdens esposicion hecha por el ministerio 4 
8. M. y Real decreto que siguen:

Su Magestad la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver, 
que al remitir á V. S. los adjuntos ejemplares de la esposicion he
cha por el Ministerio á S. M., y del Real decreto de 26 del actual, 
relativo á la movilización de la Milicia nacional y reglas con que 
debe ejecutarse, encargue muy estrechamente á V. S., que penetrado 
de la urgencia é interes del asunto, dedique todo su celo y acti
vidad a' que tenga el mas exacto cumplimiento.

Al propio tiempo, y con el fin de que el espresado Real de
creto no ofrezca en su ejecución motivo alguno de duda, perju
dicial á la brevedad que se desea, se ha dignado S. M. determinar: 
r*0 Que la cantidad en metálico señalada en el artículo 16 para 
libertarse de concurrir personalmente á este servicio, podrá en
tregarse en las Tesorerías de Rentas de las capitales, en las De
positarías de partido, ó en las Administraciones subalternas de Ren
tas. 2.1 Que los Tesoreros, Depositarios y Administradores no po
drán usar de nada de estas sumas para ninguna atención, por pri
vilegiada y urgente que sea, sino que deberán dar el correspondiente 
aviso de las que recauden con este motivo, y tenerlas á disposición 
de la Comisión ó Junta de medios y arbitrios de guerra estable
cida en esta Corte, en los términos y con las formalidades que se 
Prevendra'n por el Ministerio de Hacienda: y 3.0 Que al tiempo 
de la entrega deberán aquellos facilitar á los interesados la corres
pondiente carta de pago para su resguardo, y para que con ella pue
dan acreditar ante el Ayuntamiento respectivo su exención del ser
vicio personal á que fueron llamados.

Esposicion ti S. M.
SEÑORA: Grandes esfuerzos ha hecho esta Nación magnánima 

para sofocar la guerra fratricida, que pronto contará tres años de de
vorar hombres y recursos. A la voz augusta de V. M., siempre má- 
fiiea y decisiva cu el corazón de los españoles, setenta mil hijos de la
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patria corrieron al campo del honor á pelear y vencer: y otro nume
ro, no pequeño, llevó a las arcas publicas el tributo señalado parí 
escusarse de concurrir personalmente á este armamento.

A pesar de todos los sacrificios á que la Nación se ha prestado 
gozosa para alcanzar el alto fio de esta grave medida, ni ella ha sido 
bastante, ni ya queda duda de ser necesario otro esfuerzo, si no mas 
grande, mas heroico, mas rápido, mas digno de un pueblo que á toda 
costa quiere ser libre.

El cáncer, que tan asombrosos progresos ha presentado en estos 
últimos meses, no se puede contener, y menos estirparcon providen
cias lentas y templadas: requiere y pide remedios prontos, activos y 
eficaces. Hombres y dinero: reunamos ambas cosas, y nos salvare'mos.

El Real decreto de 34 de octubre del año último llamó al servi
cio de las armas, y consideró desde entonces como Soldados á todos 
los españoles solteros ó viudos sin hijos de diez y ocho á cuarenta 
«ños cumplidos; y sobreestá masa de defensores de la Patria ordenó 
que desde luego se aprontaran cien mil para empuñarlas armas.

El Trono de Isabel II y la libertad exigen hoy imperiosamente que 
sin pérdida de momentos se disponga y habilite otra parte de esta 
masa nacional, para que reemplazando las bajas naturales de los 
Ejércitos, y aumentando sus fuerzas con recursos nacionales, pueda 
volar de victoria en victoria hasta no tener enemigos.

No conviene, Señora, ni seria posible conformarse con las ri
tualidades y trámites de los tiempos tranquilos y comunes para acu
dir á esta grande necesidad. Por fortuna la libertad, y solo la li
bertad , contiene en sus elementos constitutivos todos los recursos 
de su defensa, de su triunfo y de su gloria; la Milicia nacional.

Sí: ella es el apoyo mas incontrastable de las leyes: el funda
mento de la felicidad interior; la garantía del orden público: ella 
será también entre nosotros como lo fué en donde quiera que pre
valecieron los derechos santos de los pueblos, y las prerrogativas 
respetables de los tronos, el manantial perenne de valientes que des
truyan y aniquilen los enemigos de la patria.

La urgencia es del momento, y no da treguas para esperar a las 
operaciones pausadas de una quinta. La duración de estas circuns
tancias, que es la vida del pais, se ajustará exactamente á la efica
cia del remedio, y á la rapidez con que sea empleado.

Ninguno encuentra el Gobierno mas fácil en ejecución, mas 
fecundo en esperanzas y mas seguro en resultados venturosos, que 
el concebido en el proyecto de decreto, que el Gobierno de V. M- 
se apresura á someter á su augusta sanción.
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Reducege tojo á reunir los Milicianos nacionales, solteros y viu

dos sin hijos, de 18 á 4o años de edad, organizándolos en batallones 
(Jue puedan ser inmediatamente destinados al servicio, y á no hacer 
durar mas que seis meses esta movilización general y estraordinaria.

Knumerar las ventajas sin cuento de esta medida para convercer 
de su urgencia y de sn importancia, útil tal vez seria, cuando no fue
se relativa á la Milicia nacional de España; pero contraida á esta 
institución de salud, en que la patria libra la parte mas preciosa de 
sus destinos: ¿serán menester estímulos ni persuasiones? No, Sefio- 
ra. Bastará que V. M. les diga: ^Ciudadanos, la patria está en 
peligro. Vosotros, amantes del trono de mi inocente hija, cimiento 
Unico y positivo de vuestra felicidad, de la de vuestros hijos y aun 
de la <Je las generaciones venideras; vosotros, que no queréis vida sin 
libertad; id, defendedla contraía usurpación y el fanatismo. Conquis
tad la paz, y entonces si que tendréis Constitución, trono, leyes y 
goces efectivos.”

Madrid 26. de agosto de 1836.—Señora.—A L. R. P. de V. M. 
*—José María Calatrava.—Ramón Gil de la Cuadra.—José Landero.—• 
Mariano Egea.—El marques de Rodil.—Andrés García Camba.

REAL DECRETO.
Deseando poner un pronto término á la lucha sangrienta y de

vastadora que sostiene el partido rebelde en algunas provincias de 
la Monarquía, y que para ello se reunan al ejército de operaciones 
todas las tropas de él, que se hallan en las guarniciones y acanto
namientos, relevándolas con cuerpos movilizados de la Milicia 
nacional, que formarán un ejército de reserva ; he tenido á bien, 
°ido el Consejo de Ministros, decretar en nombre de mi augusta 
llija la Reina Doña Isabel II lo siguiente:

Art. 1? Los Milicianos nacionales de todas armas, solteros y 
viudos sin hijos, que tengan la edad de 18 á 40 años, se reunirán 

la cabeza del partido judicial á que corresponda el pueblo de su 
^sidencia ó vecindario el día 20 d( I próximo mes de setiembre.

Art. 2? El Ayuntamiento del pueblo cabeza de partido formará 
listas por duplicado de todos los Milicianos que se presentaren, com
prendiendo en ellas su nombre, estado, edad, naturaleza, profesión d 
oficio y la clase de su armamento y uniforme.

De estas listas remitirá una á la Diputación provincial, y otra 
®1 CapiUn ó Comandante general del distrito.

L* Diputación provincial formará de estas listas parciales una 
general, que por conducto del Gí fe político se remitirá al Ministerio 
de la Gobernación del Reino.
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Art. 3? El Ayuntamiento entregará á cada individuo una pape

leta que contenga las circunstancias espresadas en el artículo ante
rior, añadiendo la fecha de su presentación. Esta papeleta le servirá 
de pasaporte para dirijirse á la capital de la provincia.

Art. 4? El dia 28 del mismo mes, todos los Milicianos de que 
habla el art. 1? estara'n reunidos en la capital déla provincia, y se
rán revistados inmediatamente por los respectivos comandantes ge-

Art. 5? Los capitanes generales, auxiliados de los comandantes 
generales de provincia, y de acuerdo con los gefes políticos, dispon
drán que esta fuerza se organice en compañías y batallones en la for
ma siguiente :

Cada compañía constará de un capitán , dos tenientes y dos sub
tenientes, un sargento primero, cuatro segundos , ocho cabos pri
meros, ocho segundos y 104 milicianos y dos tambores ó cornetas. 
Cada batallón tendrá un comandante primero, otro segundo, un 
ayudante de la clase de teniente, un sub-ayudante de la clase de 
subteniente, un cirujano, un armero, un brigada de la clase de sar
gento primero y un tambor mayor ó cabo de tambores. En todo lo 
demas se procurará igualarles á los batallones del ejército.

Art. G? En el distrito militar donde el numero de Milicianos es- 
ceda del necesario para formar uno, dos ó mas batallones, los capi
tanes generales quedan autorizados para aumentar las compañías has
ta el ntímero de 180 plazas.

Art. 7? Si en algún distrito militar el numero de compañías 
no llegase á ocho, pero tenga seis completas, formarán batallón. No 
llegando á este numero, se incorporarán á los batallones de las pro
vincias mas inmediatas de que sean los milicianos.

Art. 8? Li diputación provincial en unión con el capitán ó co
mandante general nombrará los gefes y oficiales, prefiriendo para es
tos cargos, 1? á los que siéndolo en la actualidad reunan la aptitud 
necesaria, y fuesen solteros ó viudos sin hijos: 2? á los que lo solici
ten, de cualquiera estado que sean, siempre que acrediten su ido
neidad.

Art. 9? Los Milicianos que por este decreto se movilizan, usa
rán del armamento y fornituras que tienen, y á los que les faltasen 
se les proveerá del de la misma Milicia ó de los almacenes nacionales.

Los Milicianos de caballería usarán de sus monturas y caballos 
propios, previo el correspondiente justiprecio de su valor por peri
tos nombrados por la diputación provincial para indemnizarles de él, 
caso de pérdida ó inutilización durante este servicio; siendo la orga
nización en compañías y escuadrones, la misma que previene la Real
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rt. io. Los ge fes y oficiales de estos batallones y escuadrones 

gozaran, mientras estuvieren movilizados, dos terceras partes de los 
sueldos y haberes que disfrutan lus de igual clase del ejercito. A los 
sargentos, cabos y milicianos se lesdarh ración de pan y carne y dos 
reales diarios.

Art. ii . La movilización de los milicianos prescrita por este de
creto, no durará mas de seis meses, contados desde el dh que salgan 
( C sus provincias, á no ser que voluntariamente quieran continuar en 
este servicio, necesitándolo el gobierno.

Art. 12. Los capitanes y comandantes generales, ios gefes polí
ticos, las diputaciones provinciales y demas autoridades civiles y mi
litares, obrarán con la mayor actividad, á fin de que los batallones, 
escuadrones d compañías de Milicia nacional esten prontos á marchar 
adonde se les destine para el dia lode octubre siguiente.

Art. 13, Quedan esceptuados de este servicio: 1? Los que por 
n gun impedimento físico cste'n inhábiles absolutamente para pres
tarlo. 2? Los hijos tínicos de viudas pobres ó padres sexagenarios, ó 
impedidos también pobres, con tal que los mantengan con su trabajo 
personal. 3? Los retirados y licenciados del Ejército, y los equipara
dos á estos en virtud de sustitución personal ó de retribución necu- 
niaria. r

Art. 14. A los estudiantes se les abonará en sus respectivas ma
trículas el tiempo que se empleen en este servicio, sin perjuicio de los 
exámenes correspondientes.

Art. 15. A los empleados se les reservarán, durante su moviliza
ron, los empleos y ascensos que les correspondan, abonándoles la mi
ad de su sueldo; pero siendo sargentos, cabos y milicianos, se les des

contará de este lo que perciban en metálico, con arreglo al art. 10.
1 pertenecieren á la clase de oficiales ó gefes, disfrutarán los dos ter

cios del sueldo de tales d la mitad del de los empleos propios, según

Art. 16. Podiendo haber personas á quienes se Ies inferirían gra- 
es perjuicios en sus negocios é intereses si se les obligase á prestar 

Personalmente este servicio, quedarán libres de él todos los que entre
guen de contado la cantidad de 1500 rs. vn. siendo de infantería, y 

c 2000 si fuesen de caballería. Tendréislo entendido y dispondréis 
o necesario á su cumplimiento.-Está rubricado de la Real mano.-

Palacio á 26 de agosto de 1836.-A D. Ramón Gil de la Cuadra.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para que lle-

5
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gue á noticia de todos los interesados -y efectos correspondientes. Pal
ma 14 de octubre de 1^36.—Antonio Lauiña.

Circular numero 8. Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se ha comunicado á este Gobierno político con fecha de 3 de 
setiembre último la Real órden siguiente:

La libertad , la seguridad interior y la tranquilidad publica des
cansan en gran manera sobre la Milicia nacional, y por lo tanto 
es uno de los objetos de primer interes procurar su aumento y po
sible perfección. Descuidado unas veces este punto tan esencial á 
la defensa de nuestros derechos, y otras atendido con menor acti
vidad y celo del que convenia, la institución no ha podido hacer 
todos los progresos a' que convidaba el patriotismo de sus indivi
duos; é informe, y sin el oportuno arreglo, no ha hecho poco en 
conservarse en medio de tantos elementos que se oponían á su or- 
ganizacioo. S. M. la Reina Gobernadora, conociendo todo el mérito 
é importancia de esta fuerza, y todas las esperanzas que ofrece á 
la patria si arreglada convenientemente desaparecen los obstáculos 
que hasta aqui han impedido el desarrollo de su Util tendencia, ha 
cuidado en los primeros momentos del restablecimiento del siste
ma constitucional, que recuerda acciones tan gloriosas pora aque
llos Cuerpos, de que se organicen dependientes de una Inspección 
general y Subinspecciones subalternas, formando Compañías, Bata
llones, Brigadas y Divisiones, según lo dispongan aquellos Gefes 
de acuerdo con las respectivas Diputaciones de provincia. A la ac
tiva cooperación de estas últimas, á que se hallan asociadas las 
Juntas de armamento y defensa, esta reservado el llevar á pronta 
y cumplida ejecución tan interesante medida. El vestuario, arma
mento y equipo de estos Cuerpos debe llamar particularmente su 
atención; y para realizarlo completamente y en el termino mas 
breve, necesario es que aquellas Autoridades protectoras despleguen 
que toda so energía. Cada provincia tiene sos fondos y recursos de 
poder echar mano , y pocos objetos habrá de tanto interes como la 
creación y arreglo de una de las principales garantías y escudos 
de nuestra libertad. Por lo tanto es la voluntad de S. M. la 
Reina Gobernadora que V. S., correspondiendo á los fines de su 
institución y ai digno objeto de conservar y proteger los intere
ses de los ciudadanos que por una elección honrosa se confiaron 
á sus cuidados, procure por cuantos medios ésten á su alcance, 
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y conforme u! tenor y espíritu de la Real órden de 25 de agos
to ultimo, el mas pronto arreglo de la Milicia nacional en los 
putblos de su distrito, sin perder de vista que el aumento que 
debe procurarse dar a' esta fuerza, no debe llevar en manera al
guna al inconveniente de admitir personas indignas por sus opi
niones ó conducta política d privada de pertenecer á tan bene
méritas filas, y que los patriotas que en ellas hacen tan genero
sos sacrificios son acreedores á toda consideración de parte de las 
Autoridades, y a' que se les alivie en otras cargas y servicios del 
modo que mejor sea conciliable con la equidad y la justicia.

Para que esta protección y nuevo arreglo pueda aprovecharse 
pronto en los ventajosos resultados que debe producir, el Gobierno 
de S. M. tiene pedido al de Inglaterra nuestra aliada un número 
considerable de fusiles y armas de todas clases, con que dejar com
pletamente provista la Milicia nacional, á cuyo aumento y mejor 
organización deben dirigirse por ahora todos los esfuerzos. S. M. 
verá con el mayor desagrado cnanto dilate el cumplimiento de estas 
medidas, ó defraude de cualquier modo sos miras é intenciones 
en un punto de tauta importancia , como fecundo en esperanzas 
para la Nación.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Bole
tín oficial para noticia de los pueblos y efectos consiguientes. Palma 
14 de octubre de 183G. — Antonio Laviña.

Circular número 9. Con fecha de 7 de setiembre último se ha 
comunicado á este Gobierno político por el ministerio de la Goberna
ción del Reino el Real decreto siguiente:

Deseando que la Milicia nacional de todo el Reino, destinada á 
servir de apoyo á la libertad y á la seguridad y tranquilidad públi
ca, pueda por medio de la organización mas conveniente llegar al 
estado de perfección que reclama la importancia é interes de aque- 
bos objetos, he venido en nombre de mi augusta Hija la Reina Dolía 
Isabel 11 en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Los Gefes políticos de todas las provincias proeu- 
rarán con la mayor actividad y celo por y todos los medios que la ley 
P°ne á su alcance se estienda el número de Milicianos nacionales en 
aus respectivos distritos, sujetándose en todo á lo dispuesto en el Real 

ecreto de las Córtes de 29 de junio de 1822 , mandado restable
Cer recientemente.

M.C.D. 2022



zoo
Art. 2.0 Se establecerá una Inspección general de Milicia na

cional dependiente del Ministerio de la Gobernación del Reino, con 
una Subinspeccion en cada provincia, los cuales entiendan en el ar
reglo y organización de esta fuerza. El Inspector será de nombramien
to Real, y los Subinspectores se nombraráná propuesta en terna, he
cha por dicho Inspector general al Ministerio de la Gobernación del 
Reino.

Art. 3.0 Las Diputaciones provinciales con presencia de los es
tados de la fuerza que haya en cada pueblo, y de acuerdo con ios 
Subinspectores, organizarán la Milicia nacional en divisiones , bri
gadas, batallones y compañías con las planas mayores que corresponda.

Art. 4.0 Se encarga á todas las Autori iades y empleados a' quie
nes toca el cumplimiento de esta disposición, su mas pronta y exacta 
observancia, bajo la mas estrecha responsabilidad, que se hará efecti
va en el caso inesperado de omisinn ó negligencia.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli- 
miento.~Está rubricado de la Real mano,~En Palacio á 30 de 
agosto de 1836.—A D. Ramón Gil de la Cuadra.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos de esta proVincia y efectos convenientes. Palma 
14 de octubre de i^^G.— flntonlo Laviña.

------------- -------------

BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO BALEAR.

El dia 22 del presente mes, á las cuatro de la tarde sedará 
principio en la casa Administración principal de dicho Ramo, a' la 
subasta del diezmo de aceituna del término de esta capital y pue
blos de h isla, perteneciente al Patrimonio de S. M. en la cosecha 
del año actual, con sujeción al plan de condiciones que estará de 
manifiesto. Lo que se ovisa al publico, á fin de que llegue a' noticia 
de los que quieran interesar en el citado diezmo. Palma 13 de oc
tubre de 1836.—Por disposición del Sr. Baile general.— José de San
tiago y Santaella, secretario.

■---------------------------------------------

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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